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I. PROGRAMA PROVISIONAL

1. Cuestiones de procedimiento:

a) Elección de la Mesa;

b) Aprobación del programa y organización de los trabajos del período de
sesiones;

c) Aprobación del informe sobre las credenciales;

d) Programa provisional de la segunda parte del 40º período ordinario de
sesiones de la Junta;

e) Programa provisional de la reunión ejecutiva previa de la Junta de
Comercio y Desarrollo (marzo de 1994).

2. Consecuencias internacionales de las políticas macroeconómicas y
cuestiones relativas a la interdependencia: la dinámica del crecimiento
en el contexto de la interdependencia global.

3. Aspectos de la deuda en un contexto de desarrollo, incluida la evolución
reciente del reescalonamiento de deudas.

4. Contribución de la UNCTAD, dentro de su mandato, al desarrollo sostenible: 
el comercio y el medio ambiente.

5. Seguimiento de las recomendaciones aprobadas por la Conferencia en su
octavo período de sesiones: evolución y consecuencias de los espacios
económicos y los procesos de integración regional.

6. Acontecimientos ocurridos y cuestiones planteadas en la Ronda Uruguay de
particular interés para los países en desarrollo.

7. Medidas específicas relacionadas con las necesidades y los problemas
particulares de los países en desarrollo sin litoral.

8. Asistencia de la UNCTAD al pueblo palestino.

9. Otras cuestiones en la esfera del comercio y el desarrollo:

a) Desarrollo progresivo del derecho mercantil
internacional:  sexto informe anual de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional;

b) Mecanismos de subvención al precio de mercado como medio de ayudar a
la transferencia de tecnología hacia los países en desarrollo.
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10.* Otras cuestiones suscitadas por los informes y las actividades de los
órganos auxiliares de la Junta y de otros órganos, o relacionadas con
tales informes o actividades, que requieren una decisión de la Junta
al respecto.

11. Asuntos institucionales, de organización y administrativos y asuntos
conexos:

a)* Trato de los nuevos Estados miembros de la UNCTAD; 

b)* Composición de la Junta de Comercio y Desarrollo;

c)* Composición de las Comisiones Permanentes y de los Grupos Especiales
de Trabajo;

d)* Composición del Grupo de Trabajo sobre el Plan de Mediano Plazo y el
Presupuesto por Programas para 1994;

e)* Aprobación del mandato del Grupo Especial de Trabajo encargado de
explorar la cuestión del ajuste estructural para la transición al
desarme;

f) Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 76 del reglamento de la Junta;

g) Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales a
los efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta;

h)* Preparativos para el 30º aniversario de la UNCTAD en 1994;

i) Examen del calendario de reuniones;

j) Consecuencias administrativas y financieras de las decisiones de
la Junta.

12. Otros asuntos.

13. Aprobación del informe de la Junta.

                        

* Temas asignados a la reunión ejecutiva previa.
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II. ANOTACIONES AL PROGRAMA PROVISIONAL

Tema 1 - Cuestiones de procedimiento

Tema 1 a) - Elección de la Mesa

De conformidad con los artículos 18 y 19 del reglamento de la Junta,
la Mesa de la Junta quedará integrada por 12 miembros, que comprenderán
4 miembros de la lista A (Africa/Asia), 4 miembros de la lista B, 2 miembros
de la lista C y 2 miembros de la lista D, siendo estos grupos los mencionados
en el anexo de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, en su forma
enmendada.

En su segunda reunión ejecutiva previa, celebrada el 5 de marzo de 1993,
la Junta nombró al Excmo. Sr. Al Sherif Fawaz (Jordania) Presidente de la
Junta durante su 40º período de sesiones.

De acuerdo con el ciclo de rotación del puesto de Relator, en
el 40º período de sesiones el Relator será un representante de uno de los
Estados de la Lista B.

Sin documentación

Tema 1 b) - Aprobación del programa y organización de los trabajos del período
de sesiones

Programa

En la sección I figura el programa provisional aprobado por la Junta en
su 824ª sesión plenaria el 26 de marzo de 1993 y completado en las consultas
del Secretario General de la UNCTAD celebradas el 24 de junio de 1993.

De conformidad con la práctica establecida en la primera reunión ejecutiva
previa y en la segunda, el tema 10 y algunos subtemas del 11 se han asignado a
la reunión ejecutiva previa para que en ellas se adopten las decisiones
oportunas.

Documentación

TD/B/40(1)/1 Programa provisional y anotaciones

Organización de los trabajos

En el documento TD/B/40(1)/1/Add.1 figuran las propuestas relativas a
la organización de los trabajos del período de sesiones aprobadas en las
consultas del Secretario General de la UNCTAD celebradas el 24 de junio
de 1993.
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Documentación

TD/B/40(1)/1/Add.1 Organización de los trabajos

Tema 1 c) - Aprobación del informe sobre las credenciales

"La Mesa de la Junta examinará las credenciales e informará sobre ellas
a la Junta." (Párrafo 2 del artículo 17 del reglamento de la Junta.)

La documentación correspondiente se publicará durante
el período de sesiones.

Tema 1 d) - Programa provisional de la segunda parte del 40º período de
sesiones de la Junta

El Secretario General de la UNCTAD presentará durante el período de
sesiones un proyecto de programa provisional de la segunda parte
del 40º período de sesiones (previsto para la primavera de 1994).

La documentación correspondiente se publicará durante
el período de sesiones.

Tema 1 e) - Programa provisional de la reunión ejecutiva previa de la Junta
de Comercio y Desarrollo (marzo de 1994)

La Junta tal vez quiera pedir al Secretario General de la UNCTAD que
prepare un proyecto de programa provisional a la luz de los acontecimientos
y que los someta a la aprobación del mecanismo de consultas oficiosas
establecido de conformidad con el párrafo 83 del Compromiso de Cartagena.

Sin documentación.

Tema 2 - Consecuencias internacionales de las políticas macroeconómicas y
cuestiones relativas a la interdependencia:  la dinámica del
crecimiento en el contexto de la interdependencia global

Se recordará que en el párrafo 66 del Compromiso de Cartagena se pide a
la Junta que examine anualmente un tema relativo a las consecuencias
internacionales de las políticas macroeconómicas y las cuestiones relacionadas
con la interdependencia, utilizando el Informe sobre el Comercio y el
Desarrollo como documento de antecedentes.

El tema aprobado por la Junta para su examen en la primera parte de
su 40º período de sesiones -"La dinámica del crecimiento en el contexto de
la interdependencia global"- se estudia en la parte I del Informe sobre el
Comercio y el Desarrollo, 1993.
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Documentación

Informe sobre el comercio y el desarrollo, 1993

Tema 3 - Aspectos de la deuda en un contexto de desarrollo, incluida la
evolución reciente del reescalonamiento de deudas

En la segunda parte de su 39º período de sesiones, la Junta tomó nota del
entendimiento alcanzado en las consultas informales de que en el programa de
la primera parte del 40º período de sesiones figuraría un tema que permitiría
a la Junta abordar en forma amplia las cuestiones de la deuda en un contexto
de desarrollo, incluida la evolución reciente del reescalonamiento de la
deuda, tal como se había solicitado en la resolución 358 (XXXV).

En el debate sobre este tema habrá de tenerse en cuenta la parte II del
Informe sobre el Comercio y el Desarrollo, 1993.

También habrán de tenerse en cuenta los párrafos 100 a 106 del Compromiso
de Cartagena y la resolución 47/198 de la Asamblea General, de 22 de diciembre
de 1992, titulada "La crisis de la deuda externa y el desarrollo: aumento de
la cooperación internacional con miras a lograr una solución duradera de los
problemas de la deuda externa de los países en desarrollo". Se facilitarán
esos textos.

Documentación

Informe sobre el Comercio y el Desarrollo, 1993.

Tema 4 - Contribución de la UNCTAD, dentro de su mandato, al desarrollo
sostenible:  el comercio y el medio ambiente

En la primera parte de su 39º período de sesiones, al considerar las
consecuencias para la UNCTAD de las conclusiones y recomendaciones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,
la Junta decidió, entre otras cuestiones, que ella misma debía centrarse en
un primer momento en la importante esfera de la conciliación de las políticas
ambientales y comerciales, incluida la necesidad de asegurar que las medidas
ambientales no se convirtieran en instrumentos del proteccionismo.

Además de esta decisión, la Junta dispuso, en la segunda parte de
su 39º período de sesiones, de una nota de la secretaría con un breve informe
sobre la labor realizada por la UNCTAD hasta el momento en la esfera del medio
ambiente y el comercio internacional, y en la que se sugerían también
propuestas acerca de la labor futura (TD/B/39(2)/CRP.2).

En su decisión 402 (XXXIX), de 26 de marzo de 1993, relativa al
"Desarrollo sostenible", la Junta decidió, entre otros extremos, que el tema
"El comercio y el medio ambiente" se examinase en la primera parte de cada uno
de sus períodos anuales de sesiones y que dentro de ese tema, se considerase
la cuestión concreta de las "tendencias en el campo del comercio y el medio
ambiente dentro del marco de la cooperación internacional", en la primera
parte de su 40º período de sesiones.
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La Junta también decidió que, en los sucesivos períodos de sesiones, las
cuestiones concretas que se fuesen a discutir en relación con aquel tema se
decidiesen en el mecanismo oficioso de consultas establecido de conformidad
con el párrafo 83 del compromiso de Cartagena, teniendo en cuenta la evolución
de la labor preparatoria que se hiciese en la secretaría.

En la misma decisión, la Junta decidió que la secretaría de la UNCTAD
organizase a título de ensayo, para el 40º período de sesiones, reuniones
periódicas de información como preparación de las cuestiones que habrían de
discutirse en ese período de sesiones.

Para su consideración de este tema, la Junta dispondrá del informe
solicitado en la decisión 402 (XXXIX). El informe estará centrado, en
particular, en las cuestiones relativas a las normas y planteamientos
ambientales que se precisan para la cooperación internacional en esta esfera.

Documentación

TD/B/40(1)/6 Comercio y medio ambiente: informe de la
secretaría de la UNCTAD

Tema 5 - Seguimiento de las recomendaciones aprobadas por la Conferencia en su
octavo período de sesiones:  evolución y consecuencia de los espacios
económicos y los procesos de integración regional

Se recordará que, al aprobar el informe oral del Secretario General de la
UNCTAD sobre las disposiciones para la vigilancia y seguimiento de las
recomendaciones sustantivas del octavo período de sesiones de la Conferencia,
la Junta, en su reunión ejecutiva previa del 21 de septiembre de 1992, acordó
que podría fijar, para cada parte de su período ordinario de sesiones, una o
varias cuestiones concretas que se incluirían en el amplio título de
"Seguimiento de las recomendaciones de la VIII UNCTAD".

En ese contexto, la Junta, en la segunda parte de su 30º período de
sesiones, ha estimado que la evolución y consecuencia de los espacios
económicos y los procesos de integración regional son uno de los temas que han
de considerarse en el presente período de sesiones. Se recordará que en el
apartado 3) del párrafo 63 del Compromiso de Cartagena se consideró que este
tema era uno de los que exigía la aplicación de nuevos planteamientos de ideas
acerca de nuevas líneas de actuación.

Para ayudar a la Junta, la Secretaría presentará un informe en el que se
proporcionará un panorama general de la evolución de los procesos de
integración regional, se examinarán en particular las incidencias y
consecuencias de los procesos de integración europea y los del hemisferio
occidental para los países en desarrollo, y se abordarán las cuestiones
relativas a los acuerdos de integración entre países en desarrollo. En el
informe también se estudiarán las consecuencias de los acuerdos regionales
para el sistema de comercio internacional.
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Documentación

TD/B/40(1)/7 Evolución y consecuencias de los espacios
económicos y los procesos de integración regional

Informe de la secretaría de la UNCTAD

Tema 6 - Acontecimientos ocurridos y cuestiones planteadas en la Ronda Uruguay
de particular interés para los países en desarrollo

Se recordará que, el 27 de abril de 1993, la Junta celebró su tercera
reunión ejecutiva, que había sido convocada con la finalidad de examinar los
acontecimientos ocurridos en la Ronda Uruguay a un nivel elevado.

En esa ocasión, el Presidente confirmó que, en cumplimiento del mandato
que la Junta le había dado en la segunda parte de su 39º período de sesiones,
había transmitido al Presidente del Comité de Negociaciones Comerciales del
GATT, para que fuese distribuido como documento oficial, el "Mensaje de la
Junta de Comercio y Desarrollo a los Gobiernos participantes en la Ronda
Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales".

También en la tercera reunión ejecutiva, el Presidente del Grupo de
los 77 (Filipinas) presentó oralmente una "Declaración del Grupo de los 77"
sobre los acontecimiento ocurridos en la Ronda Uruguay y pidió que esa
declaración figurase en un anexo al informe de la Junta sobre el período de
sesiones (véase el documento TD/B/EX(3)/3, anexo I).

Para la consideración de este tema en la primera parte del 40º período de
sesiones la Junta dispondrá de una nota de la secretaría de la UNCTAD relativa
a los acontecimientos más recientes registrados en la Ronda Uruguay en la
medida en que estén relacionados con cuestiones de particular interés para los
países en desarrollo.

Documentación

TD/B/40(1)/CRP.1 Acontecimientos ocurridos y cuestiones planteadas
en la Ronda Uruguay de particular interés para los
países en desarrollo

Nota de la secretaría de la UNCTAD

Tema 7 - Medidas específicas relacionadas con las necesidades y los problemas
particulares de los países en desarrollo sin litoral

En el párrafo 14 de su resolución 46/212, de 20 de diciembre de 1991, la
Asamblea General acogió con satisfacción el informe del Secretario General
de la UNCTAD relativo a los progresos realizados en la atención de las
necesidades y los problemas particulares de los países en desarrollo sin
litoral (A/46/496 y Add.1), y le pidió que, teniendo en cuenta las
disposiciones de la resolución 46/212, preparase otro informe para presentarlo
a la Asamblea General en su cuadragésimo octavo período de sesiones.
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En el párrafo 12 de la mencionada resolución, la Asamblea General pidió
al Secretario General que convocase en 1993 una reunión de expertos
gubernamentales de países en desarrollo sin litoral y de tránsito y
representantes de países donantes, así como de instituciones financieras y de
desarrollo, para examinar y proponer medidas concretas y apropiadas para hacer
frente a los problemas de los países en desarrollo sin litoral, las que serían
comunicadas a la Junta de Comercio y Desarrollo y a la Asamblea General en su
cuadragésimo octavo período de sesiones a fin de que adoptasen las decisiones
del caso. En consecuencia, la reunión se celebró en la Sede de las Naciones
Unidas en Nueva York del 17 al 19 de mayo de 1993. En su sesión plenaria de
clausura la reunión adoptó conclusiones y recomendaciones convenidas, así como
su proyecto de informe.

En el párrafo 10 de su resolución 46/212, la Asamblea General invitó al
Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo a que, en el marco de los recursos totales para el bienio 1992-1993
y teniendo presente la necesidad de atender a los intereses de los países en
desarrollo de tránsito, realizase estudios que se refiriesen concretamente a
diferentes cuestiones, y que presentase informes de los resultados de esos
estudios a la Junta de Comercio y Desarrollo y a la Asamblea General en su
cuadragésimo octavo período de sesiones. En consecuencia, la secretaría de
la UNCTAD ha preparado un informe donde figuran los resultados de esos
estudios.

En el párrafo 9 de la misma resolución, la Asamblea General tomó nota con
reconocimiento de la contribución de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo en la formulación de medidas internacionales para
hacer frente a los problemas especiales de los países en desarrollo sin
litoral, e instó a la Conferencia a que, entre otras cosas, mantuviese en
constante examen la evolución de las instalaciones, las instituciones y los
servicios de transporte de tránsito, supervisase la aplicación de las medidas
convenidas, colaborase en todas las iniciativas pertinentes, incluidas las del
sector privado y de organizaciones no gubernamentales, y sirviese de centro de
coordinación respecto de las cuestiones transregionales de interés para los
países en desarrollo sin litoral. La secretaría de la UNCTAD ha preparado un
informe sobre las cuestiones mencionadas que está basado en las respuestas de
los gobiernos, de las organizaciones internacionales e intergubernamentales y
de organismos no gubernamentales, así como sobre los trabajos en curso en
la UNCTAD en favor de esos países.

De conformidad con esos mandatos, el Secretario General de la UNCTAD
presentará a la Asamblea General, por conducto de la Junta, el informe de la
Reunión de Expertos Gubernamentales de Países en Desarrollo sin Litoral y de
Tránsito y Representante de Países Donantes, así como de Instituciones
Financieras y de Desarrollo, que ha preparado la secretaría de la UNCTAD junto
con un informe sobre las contribuciones de los gobiernos, las organizaciones
internacionales e intergubernamentales y los organismos no gubernamentales.
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Documentación

TD/B/40(1)/3 Nota de la secretaría de la UNCTAD

TD/B/40(1)/2 Informe de la Reunión de Expertos Gubernamentales
TD/B/LDC/AC.1/4 de Países en Desarrollo sin Litoral y de Tránsito

y Representantes de Países Donantes, así como de
Instituciones Financieras y de Desarrollo
(17 a 19 de mayo de 1993)

TD/B/40(1)/4 Resultados de los estudios específicos relativos al
tránsito y sus alternativas

TD/B/40(1)/5 Contribuciones de los gobiernos, de las
organizaciones internacionales e
intergubernamentales y de los organismos no
gubernamentales

Tema 8 - Asistencia de la UNCTAD al pueblo palestino

Se recordará que, en la resolución 146 (VI), la Conferencia pidió al
Secretario General de la UNCTAD que estableciese una dependencia económica
especial encargada de vigilar e investigar las políticas de las autoridades
israelíes de ocupación que obstaculizaban el desarrollo económico de los
territorios palestinos ocupados, y que informase periódicamente a la Junta
de Comercio y Desarrollo y a la Asamblea General, por conducto del Consejo
Económico y Social, sobre los progresos logrados en la aplicación de la
resolución, incluida la labor realizada por la Dependencia Económica Especial.

Se recordará que, en el octavo período de sesiones de la Conferencia, se
acordó que la asistencia de la UNCTAD al pueblo palestino continuara en su
forma actual, y que en su decisión 47/445, de 22 de diciembre de 1992,
titulada "Programas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo en favor del Pueblo Palestino", la Asamblea General a) pidió a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que continuara
su programa en favor del pueblo palestino en su forma actual, en estrecha
cooperación con la Organización de Liberación de Palestina; b) instó a que se
permitiera el acceso de funcionarios y expertos de la Conferencia a los
territorios árabes ocupados; y c) invitó a la Junta de Comercio y Desarrollo
a que examinara la posibilidad de adoptar disposiciones apropiadas para la
presentación de informes que permitieran al Secretario General de la UNCTAD
informar a la Asamblea General de los progresos que se hicieran en la
aplicación de la decisión.

El informe que se presente a la Junta en la primera parte de
su 40º período de sesiones constará de tres partes.

En la parte I se examinará la evolución reciente de la economía del
territorio palestino ocupado y se identificarán las esferas en que se
desplegará una acción inmediata para promover la reactivación de la economía
palestina.
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En la parte II constarán las conclusiones más destacadas de un estudio
encargado por la secretaría de la UNCTAD acerca de las cuestiones ambientales
que afectan al desarrollo económico y social en la Ribera Occidental y la faja
de Gaza y figurarán orientaciones políticas para el mejoramiento de la
situación ambiental y el fomento del desarrollo sostenible en el territorio
palestino ocupado.

En la parte III se examinarán los progresos que ha realizado en su tarea
la Dependencia Económica Especial (encargada del pueblo palestino) de la
secretaría de la UNCTAD durante el período comprendido entre junio de 1992 y
mayo de 1993.

Lo mismo que en años anteriores, la Junta tal vez quiera tomar nota del
informe presentado por la secretaría de la UNCTAD. En cuanto a las
"disposiciones apropiadas para la presentación de informes" sobre las cuales
la Asamblea General ha pedido a la Junta que haga una recomendación, tal vez
sea el deseo de esta última examinar la posibilidad de recomendar a la
Asamblea un procedimiento mediante el cual el Secretario General de la UNCTAD
pueda transmitir un informe a la Asamblea General sobre las deliberaciones de
la Junta acerca de este tema.

Documentación

TD/B/40(1)/8 Evolución de la economía del territorio palestino
ocupado

Informe de la secretaría de la UNCTAD

Tema 9 - Otras cuestiones en la esfera del comercio y el desarrollo

Tema 9 a) - Desarrollo progresivo del derecho mercantil
internacional:  26º informe anual de la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional

Se ha previsto que el 26º período de sesiones de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional tenga lugar en Viena
del 5 al 23 de julio de 1993. De conformidad con la resolución 2205 (XXI) de
la Asamblea General, la Junta dispondrá del informe sobre el período de
sesiones.

En la resolución 2205 (XXI) de la Asamblea General también se establece
que todas las observaciones o recomendaciones que la Junta desee realizar
sobre el informe se remitan a la Asamblea General. Igualmente se transmitirán
a la Asamblea General todas las diferencias sobre la inclusión de temas en los
trabajos de la CNUDMI y cualesquiera otras recomendaciones de la Junta
relativas a los trabajos de la CNUDMI.
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Documentación

TD/B/40(1)/9 Nota de la secretaría de la UNCTAD

A/48/17 Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor
realizada en su 26º período de sesiones

Tema 9 b) - Mecanismos de subvención al precio del mercado como
medio de ayudar a la transferencia de tecnología
hacia los países en desarrollo

Se recordará que la Junta, en el párrafo 13 de sus Conclusiones Convenidas
401 (XXXIX), de 26 de marzo de 1993, acordó que la secretaría debería perfilar
mejor la propuesta que había sido presentada a la Junta relativa al estudio de
mecanismos de subvención al precio del mercado como medio de ayudar a la
transferencia de tecnología hacia los países en desarrollo. La Junta
examinaría esa propuesta en la primera parte de su 40º período de sesiones.

En consecuencia, la secretaría ha preparado una nota en la que se resumen
brevemente las principales cuestiones y se identifican las esferas en que es
preciso un estudio más detallado.

La Junta tal vez quiera que una consideración más detenida de esta materia
se lleve a cabo en el Grupo Especial de Trabajo sobre la Interacción entre la
Inversión y la Transferencia de Tecnología en el contexto de la realización de
su programa de trabajo, aprobado el 29 de enero de 1993.

Documentación

TD/B/40(1)/13 Mecanismos de subvención al precio de mercado
como medio de ayudar a la transferencia de 
tecnología hacia los países en desarrollo: 
investigación preliminar de las principales
cuestiones.

Nota de la secretaría de la UNCTAD

Tema 10 - Otras cuestiones suscitadas por los informes y las actividades de
los órganos auxiliares de la Junta y de otros órganos, o
relacionadas con tales informes o actividades, que requieren una
decisión de la Junta al respecto

Este tema fue asignado a la reunión ejecutiva previa.

Tema 11 - Asuntos institucionales, de organización y administrativos y
asuntos conexos

Los temas 11 a) a 11 e) y 11 h) se asignaron a la reunión ejecutiva
previa.
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Tema 11 f) - Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 76 del reglamento de la Junta

En el documento TD/B/INF.106/Rev.5 y Add.1-2 figura una lista de
los 103 organismos intergubernamentales reconocidos por la UNCTAD como
entidades consultivas.

No se espera que se presente a la Junta ninguna nueva solicitud en la
primera parte de su 40º período de sesiones.

Sin documentación

Tema 11 g) - Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales
a los efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta

 Actualmente hay 156 organizaciones no gubernamentales reconocidas por
la UNCTAD como entidades consultivas (73 en la categoría general y 83 en la
categoría especial). En el documento TD/B/INF.107/Rev.6 figura una lista de
esas organizaciones.

En la primera parte de su 40º período de sesiones, se invitará a la Junta
a examinar las solicitudes de las tres organizaciones no gubernamentales que
se enumeran a continuación. En una adición al presente documento se facilita
una anotación relativa a las solicitudes que puedan recibirse en el futuro.

Documentación

TD/B/40(1)/R.1 Nota de la secretaría de la UNCTAD

TD/B/40(1)/R.1/Add.1 Solicitud de Medio Ambiente y Desarrollo
en el Tercer Mundo (ENDA) 

 TD/B/40(1)/R.1/Add.2 Solicitud de Red del Tercer Mundo (TWN)

TD/B/40(1)/R.1/Add.3 Solicitud de la Asociación de Zonas Francas de
América Latina y el Caribe (AZOLCA)

Tema 11 i) - Examen del calendario de reuniones

En la segunda parte de su 39º período de sesiones, la Junta aprobó un
proyecto de calendario de reuniones para 1993 y un proyecto de calendario
indicativo para el bienio 1994-1995 (posteriormente distribuidos en el
documento TD/B/39(2)/INF.3).

En la primera parte de su 40º período de sesiones, la Junta dispondrá de
un calendario revisado para el resto de 1993 y el bienio 1994-1995, en el
que se habrán tenido en cuenta las recomendaciones del Grupo encargado del
calendario.
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Documentación

TD/B/40(1)/L.1 Examen del calendario de reuniones

Tema 11 j) - Consecuencias administrativas y financieras de las decisiones
de la Junta

Durante el período de sesiones se informará a la Junta de las
consecuencias administrativas y financieras de las propuestas que se sometan
a su consideración.

Tema 12 - Otros asuntos

Tema 13 - Aprobación del informe de la Junta

De conformidad con la decisión 259 (XXV) de la Junta se preparan dos
versiones de su informe: a) el informe de la Junta a la Asamblea General,
en el que figuran las resoluciones y decisiones aprobadas por la Junta y
cualquier otra cuestión que ésta decida remitir a la Asamblea; y b) una
reseña completa de las deliberaciones de la Junta, es decir, las Actas
Oficiales del período de sesiones de la Junta.

-----

                


